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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
6842 ORDEN de 8 de febrero de 1983 por la que se 

acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
contencioso-administrativo número 589 del año 1981, 
interpuesto por doña Josefina González Serrano.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 586 del año 1681, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia. Territorial de 
Valencia por doña Josefina González Serrano contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
a la interesada por el Habilitado por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto ec, el Real Decreto-ley 70/1973, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 6 le corresponde ccmo Auxiliar Diplomada de la 
Administración de Justicia y ante el silencio administrativo apli
cado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha dictado sen
tencia por la mencionada Sala, con fecha 13 de diciembre de 
1982, cuya parte' dipositiva dice así:

•Fallamos: Que eetimando. como estimamos, el recurso com- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Josefina Gohzález 
Serrano contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que 1© fueran abona
das las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto de 
trienios, durante el año mil novecientos setenta y nueve, y lo 
debido de percibir con arreglo al índice de proporcionalidad seis, 
debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho la refe
rida denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo olio 
con condena a la Administración demandada a abonar las dife
rencias mencionadas y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se' llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 dé diciembre de 1966, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—-P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánohez-Pescador. '

Emo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

6843 ORDEN de 8 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso 
número 588 del año 1981, interpuesto por doña Con
cepción Alcacer Tomás.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo cob nú
mero 588 del año. 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contenoiósó-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por doña Concepción Alcacer Tomás contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación: de la cuantía de los trienios efectuada 
a la interesada por el Habilitado por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar Diplomada de la 
Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala, con fecha 13 de diciembre 
de 1982. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso co-n- 
tencioso-administrativo interpeusto por doña Concepción Alcacer 
Tomás, contra la denegación tácita de la Subsecretaría dél Mi
nisterio de Justicia de su pretensión de que le fueran abonadas 
las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto de 
trienios, durante el áño mil novecientos setenta y nueve, y lo 
debido de percibir con arreglo al índice de. proporcionalidad seis, 
debemos declarar y . declaramos no ajustada a derecho la refe

rida denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo ello con 
condena a la Administración demandada a abonar las diferen
cian mencionadas y sin hacer especial Imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifica
ción a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada 
y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en La Ley reguladora de la Jurisdicción Conten cioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1666, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—P. D., ed Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Fescador.

linio. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

6844 ORDEN de 8 de febrero de 1983 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada en el 
recurso número 587 del año 1981 por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Valencia, interpuesto por doña María Blanca 
Arroyo Calderón.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 187 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por” doña María Blanca Arroyo Calderón contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado por no -haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar Diplo
mado de la'Administración de Justicia y ante el silencio admi
nistrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha 
dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 13 de 
diciembre de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Blanca Arro
yo Calderón contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión, de que^le fueran abona
das las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto de 
trienios, durante el año mil novecientos setenta y nueve y lo 
debido de percibir con arreglo al índice de proporcionalidad seis, 
debemos declarar y declaramos nc ajustada a derecho la referi
da denegación y, consecuentemente, la anulamos-, todo ello con 
condena a la Administración demandada a abonar las diferen
cias mencionadas y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).»

En. su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla 
en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para 6u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánohez-Pescador.
Limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones cor. la Administración

de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
6845 REAL DECRETO 409/1983, de 21 de febrero, por el 

que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General Subins
pector de Sanidad de la Armada don Primitivo 
del Valle García.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
de Sanidad de la Armada don Primitivo del Valle García y de


